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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bo l k t ín Of ic ia l , dispondrán qco se ñje nn ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ''ajo su más estrecha responsabili
dad de conservarlos números de _r.te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
= ^1Rey D°n XIII (n. D. g.) 
R,í?' rp?”1 D0fil‘ Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Aaturia, e Infantes y demí. 
pesuñas de la Augusta Rea! FamUia, continúan 
un novedad en su importante salud.

_ ___________ (Gaceía 30 julio 1930.)

SECCIÓN TRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros

jcií1.

EXPOSICION
oeíhjr: Lus Departamentos ministeriales civiles 

Con^r11 de esta Presidencia del
de Ministros, ■esclarecimientos e inter- 

p. etaciones de las normas contenidas en el Esta
tuto texto refundido, del Cuerpo de Porteros 
aprobado en 25 de abril de I928, y de las aue' 
esencialmente, le modificaron, dictadas en 26 de 
noviembre de I929.

Son numerosas, asimismo, las demandas, casi 
Cenfr'C Just,í,cadas> ¿ue formulan Ministerios, 
to o/8-an^mos oficiales, relativas a aumento de Porteros por resultar indotados sus ser-' 
DcrsmJi mc.esante,s ,as peticiones de tan modesto 
I cnal.,aduciendo se halla sometido, desde hace 

r b a;i01s' a severa amortización. 
apunté e a51F1ÍU '!e rcmediar en lo posible las 
■nent. ,C1?nC,as' ha ^da^ado nueva-■ Estatuto que, de acuerdo con, el Con-

sejó de Ministros, me honro en elevar a la apró- 
baíloii de V. ivi. " :

Madrid. 22 de julio de I930.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Dámaso Renenguer y Fusté.

REAL DECRETO
Núm. I.745.

A propuesta del Presidente de. Mi Consejo de 
Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en aprobar el adjunto “Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios civiles”, 
que comenzará a regir el día l.° del próximo mes 
de agosto.

Dado en Palacio, a veintidós de julio de mil 
novecientos treinta.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Dámaso Berenguer Fusté.

Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles,, aprobado por Real decreto de 22

de julio de 1930. t

CAPITULO PRIMERO
Organización, plantillas, clases, haberes 

y ascensos.
Articulo 1." “Cuerpo de Porteros de los Mi

nisterios civiles” es el constituido por el personal 
111 ]>osesión del nombramiento de Portero cou 
destino en los Ministerios y Centros dependientes 
de Estado, Cracia y Justicia. Hacienda, Gober
nación, Instrucción pública y Bellas Artes, Fo- 
ntcnto, Trabajo y Previsión, Economía Nacional 
; Tresidencia del Consejo de Ministros, de la que 
dependerá, con sujeción a das normas del pre-
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Siente Estatuto y en cuyo presupuesto se con
signarán sus haberes.

Artículo 2." El ingreso en el Cuerpo se ve- 
rilicará, únicamente, por la clase de Portero quin
to. mediante disposición dictada al efecto por la 
Presidencia del Consejo de Ministros y con arre
glo a la legislación que se hallare vigente sobre 
provisión de destinos públicos.

Una vez incorporados a Las plantillas cuantos 
actualmente figuran en el Escalafón del Cuerpo, 
tendrán opción y serán llamados a ingreso los 
que posean nombramientos de Portero interino 
y los aprobados mediante examen de aptitud, que 
fueron excluidos a partir del año I923.

Se llamará a los interinos por orden de prela- 
ción de fechas en su interinidad; a los aprobados, 
por el de rotación de Ministerios, y, dentro de 
éste, por el de m^jor puntuación en los exámenes; 
unos.y otros serán escalafonados en el Cuerpo 
y tendrán la antigüedad de la fecha en que tomen 
posesión definitiva, exigiéndoseles, como requisi
to ineludible, la presentación de certificado nega
tivo de antecedentes penales.

Artículo 3.0 Las plantillas, clases y sueldos 
del personal de este Cuerpo serán:

20 Porteros Mayores, a 5.000 pesetas.
300 ídem primeros, a 4.000 ídem.
600 ídem segundos, a 3.500 ídem.
900 ídem terceros, a 3.000 ídem.

I.000 ídem cuartos, a 2.500 ídem.
500 ídem quintos, a 2.000 ídem.
Las plantillas asignadas a las cinco primeras 

clases serán inalterables. Cuando apremiantes 
necesidades del servicio lo requieran, y a petición 
razonada que fo-rmulen los expresados Depar
tamentos y Centros oficiales, podrá la Presidencia 
del Consejo de Ministros, de estimarlo justificado, 
aumentar paulatinamente el número de Porteros 
quintos, siempre en cifra cuyo total no rebase c.1 
de 1a plantilla de la clase de cuartos. .

La propia Presidencia, a medida que las cir
cunstancias económicas, a su juicio, lo permitan, 
adaptará a estas nuevas plantillas, por el orden 
de 'mayor a menor clase, el importe de las amor
tizaciones realizadas y las que se efectúen en el 
actual ejercicio económico.

Artículo 4.0 Los ascensos se regularán en la 
'forma siguiente:

a) De cada tres vacantes, corresponderá !a 
pritpera al Portero más antiguo en la clase inme
diata inferior, nombrado con arreglo a las Leyes 
de 3 de julio de I876 y de lo de julio de I885.

b) La segunda vacante se concederá al Por
tero de la clase inmediata inferior que, con dos o 
más años de servicios en ella, Viviera mayot 
tiempo, de servicio como Portero, Mozo u Orde
nanza ; y

c) La tercera vacante se otorgará al que ocupe 
en primer lugar en la clase inmediata inferior. 
, De los beneficios del turno a) tan sólo se be
neficiarán los interesados por una sola vez, y 
no se aplicará a quienes ya hubieren ascendido a 
la clase inmediata superior como comprendidos 
en ése o en cualquiera de los otros dos turnos.

Una vez extinguido el turno a), se aplicarán 
los b) y c) alternativamente.

(?uando ocurra vacante de Portero mayor y 
el ascenso a ella implique cambio de residencia, 
se consultará oficialmente al Portero primero a

quien corresponda, si acepta o no el ascenso, ) 
tanto en el caso de aceptación como en el 
renuncia lo comunicará, mediante oficio por e‘ 
suscrito y por conducto de sus Jefes, a la Pre' 
sidencia del Consejo. En caso de renuncia, se ob
servará el mismo procedimiento de consulta coi1 
los Porteros a quienes sucesivamente y por &’ 
tatuto corresponda cubrir la vacante. El Portel"'* 
primero que haya renunciado el ascenso a MayC 
podrá solicitárlo nuevamente con ocasión de v"' 
cante, cuando le convenga.

CAPITULO II
Vacantes, procedimiento para solicitarlas y a1 

júdicación.
Articulo 5.° En los cinco primeros dias del 

primer mes de cada trimestre, los Porteros 
pretendan traslados suscribirán, con arreglo 11 
modelo de papeleta publicado en la “Gaceta” dcl 
29 de abril de I928, y en duplicado ejemplar, pj 
tición de las poblaciones donde deseen servi 
Los Jefes de las dependencias en que presten sd 
vicio devolverán, firmado, el duplicado, con aiE 
tación de la fecha en que lo hayan presentado., 
cursarán el otro ejemplar a su respectivo M1 
nisterio.

En cada papeleta se podrán solicitar hasta tr' 
poblaciones, pero sin indicar Centro determinad0 
cuando se soliciten destinos dentro de la loca 
lidad en la que se preste el servicio, tampoco s 
señalarán más de tres Centros.

El que desee anular en parte o en todo lI!1, 
petición, lo 'solicitará mediante otra papeleta 
también en los cinco días ya mencionados, espe' 
cificando en qué consiste la anulación o modib' 
cación que pretenda. j

Obtenido un destino a petición propia, no podfa 
hacerse nueva papeleta hasta llevar dos años 
permanencia en él. Quedará anulada la peticiú 
a! pasar a las situaciones de excedentes o cesante 
pero no en el caso de traslado forzoso, a no se’ 
que. voluntariamente, se pida caducidad.

Los Jefes «de los Ministerios civiles remitira,, 
a la Presidencia, antes del día 20 del mes en q1*1 
corresponda solicitar destinos, relación de peú 
cionarios, especificando la clase y número qul 
cada uno de ellos ocupa en el Escala’fón, Cent1'* 
donde sirven y localidades o dependencias qllí 
soliciten, dejando de incluir las peticiones que 1,1 
lleven los requisitos señalados.

Quedarán nulas y sin ningún valor ni efec1’0 
las peticiones dirigidas directamente a la Pres1' 
dencia del Consejo de MJinistros por los interes-1 
dos o por los Jefes de los Centros en que sirve' 
bien se formulen por instancia, ya por pápele1 
y aunque estén suscritas dentro del plazo sef1E 
lado como reglamentario.

Artículo 6.° Ocurrida vacante en un Ceiit^ 
o Dependencia, el Ministerio al que correspoJ^ 
la cubrirá con los peticionarios que tuviere, de5' 
tinando siempre al más antiguo. Cuando careZca 
de solicitantes lo comunicará a la Presidencia dec 
Consejo, la que nombrará peticionario de otr^' 
Ministerios, ajustándose a la misma norma; y d 
no existir ningún solicitante anunciará su 1’9 
visión a concurso de antigüedad. Si no hay i}11! 
gún concursante, se destinará, con carácter 'i01 
zoso, al Portero más moderno del Centro o C6’
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tros que carezcan de plantilla, en la misma pro- 
vmcia o, en tiltimo caso, fuera de ella.

Una vez destinado por la Presidencia del Con
cejo un Portero a cualquiera de los Ministerios 
civiles ha de entenderse, en términos generales, 
que continuará perteneciendo siempre al mismo 
no obstante los ascensos que obtenga, hasta el 
de Portero mayor. . .

Suprimido algún Centro o Establecimiento do
tado con plantilla de Porteros, o disminuida esta, 
se les destinará, por el Ministerio' respectivo a 
otros Centros de la misma localidad dependientes 
del propio Departamento; y de no haberles, lo 
comunicará a la Presidencia del Consejo, a hn 
de que ésta los destine a otros Centros de la 
misma localidad dependientes de diferente Mi
nisterio, y en caso de no poder efectuarDo, es 
destinará a otras localidades que los interesados 
soliciten.

Artículo 7." Las vacantes que ocurran de I 01- 
tero- mayor se anunciarán a concurso durante un 
plazo de ocho días, adjudicándose al más anti
guo de los solicitantes; si no los hubiere, se cu
brirá la vacante con el recientemen^ ascendido.

CAPICULO III
Atribuciones de los Ministerios—Concurso de 

méritos.—Castigos.

Artículo 8.° A|deihás de las facultades que les 
asignan otras normas del presente Estatuto, re
lativas a concesión de excedencias, cesantías, li- 
cencías, correcciones disciplinarias, resolución de 
expedientes gubernativos, etc., podrán los Minis
terios, mediante Real orden, y por conveniencias 
del servicio, substituir unos por otros los Porteros 
que de ellos dependan, siempre que sea dentro de 
la misma localidad y que no se alteren las plan
tillas de' ningún organismo, ni obedezca a per
mutas que quedan en absoluto prohibidas, corri
giéndose severamente a los que las consientan y 
realicen, pudiendo igualmente verificar, dentro de 
la misma localidad, traslados de Porteros con 
carácter provisional, que de modo apremiante exi
ja la buena marcha y funcionamiento de los or
ganismos, ínterin se cubren las vacantes.

Artículo 9.0 Los Mlinisterios respectivos resol
verán por concurso de méritos las vacantes que. 
ocurran en los siguientes Centros: Museos, Bi
bliotecas, Reales Academias, Alhambra de Gra
nada, Teatro Real, Universidades, Institutos, Pa
tronato Nacional de Turismo. Caja general de 
Dépósitos. Depósito de Cadáveres. Aduanas y, 
en general, en cuantos organismos los Ministerios 
crean conveniente proponer y la Presidencia 
acuerde dotar de personal especializado-.

Artículo lo. Anunciadas por los Ministerios 
competentes las' vacantes que han de proveerse 
por concurso de méritos, los peticionaros promo
verán instancia al Jefe del Centro en que se haya 
producido la vacante, por conducto de su Jefe 
inmediato, quien la cursará, informando sobre la 
'Conducta, moralidad y demás paijticulares que 
estime procedentes.

El Jefe del Centro en que exista la vacante 
propondrá a su Ministerio, elevando terna por 
orden de mayores méritos, a los Porteros que 
juzgue dotados de mejores condiciones para ocu
parla, y el Departamento resolverá el concurso

de Real orden y procederá a destinar al elegido, 
en caso de pertener al mismo ramo, o interesando 
de la Presidencia del Consejo de Ministros veri
fique el destino si el elector perteneciera a olio 
Ministerio. .

Los que hayan obtenido plaza en concurso ae 
méritos no podrán volver a concursar hasta que 
transcurra el plazo de dos años, ni serán tam- 
iiocp admitidos a esta clase de concurso los que 
no lleven tres años en Centro a que hayan svlo 
trasladadas en concepto o como imposición de
correctivo.

Los destinos de Porteros que hagan los Minis
terios, en uso de las atribuciones que determina 
este capítulo, además de publicarlos en la ‘"Ga- 
■ceta de Madrid" lo pondrán en conocimiento 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, a los
efectos del Escalafón.

Artículo 11. Cada uno de los Departamentos 
ministeriales y la Presidencia del Consejo de la 
que dependen conocerá de las ‘faltas que camela 
el personal del Cuerpo de Porteros, con sujeción 
a las "normas establecidas en los artículos 58 y 
siguientes del Reglamento de 7 de septiembre <le 
I9I8, correspondiendo imponer las correcciones 
que ésta clasifica como “leves" a los Jefes de 
los servicios de las respectivas oficinas: las de
nominadas “graves", se impondrán por los Sub
secretarios y Directores generales, mediante for
mación de expediente,-con audiencia del intersa
do, y con la aportación de estos necesarios requi
sitos se corregirán por el Ministerio del Ramo las 
clasificadas “muy graves".

Los castigos que se impongan por los Minis
terios se comunicarán a la Presidencia de! Con
sejo para constancia en la misma.

. CAPITULO IV
Cesantías, excedencia, expedientes de capacidad, 

jubilaciones, bajas, expedientes personales.
Artículo 12. El pase a las situaciones de ex

cedente y cesante será de la atribución del Mi
nisterio ál que pertenezca el interesado y se con
cederá con arreglo a la ley de Bases de 22 de 
julio de I9I8 y al Reglamento para su aplicación 
de 7 de septiembre del mismo año. La vuelta <1 
activo desde ambas situaciones será concedida 
por la Presidencia del Consejo con arreglo a las 
normas que se establecen en el presente Esta
tuto,. .

Los interesados en activo procedentes de la si
tuación de excedentes voluntarios experimciPa 
rán la pérdida de tantos puestos en el Escalafón 
como ascensos a la.clase inmediata se hayan 
adjudicado a los de la suya durafite el tiempo 
que haya permanecido en excedencia. ,

Los excedentes y los cesantes, al pedir el rein
greso indicarán en la instancia la población don le 
desean ser destinados, accédiéndose a ello Si con
viene al servicio, pero cuando la plantilla 'le 
Porteros esté cubierta, el reingresado irá a cubrir 
el destino correspondiente a la vacante que o.nipe. 
si no tuviera ésta peticionarios, o a las resulta-., 
en caso contrario.

Al cursad los Ministerios la petición de rein
gresó, además de informarla, acompañarán el 
expediente personal del interesado, a fin de que 
esta Presidencia lo curse al Ministerio a que se 

I le destine.
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El traslado de la Real orden de reingreso v del 
nuevo destino del Portero lo hará el Departa
mento ministerial de su presidencia, sin perjuicio 
extSna/ DePytar?ent0 a que va destinado le 
extienda la credencial y la remita al interesado.

Articulo I3. La jubilación forzosa para este 
v L-f?3, >er^ e dla en cE,e cumpla les sesenta y siete anos.

■ du- 
eon-

Los Porteros que al cumplir tal edad carecie- 
' n de derecho a jubilación podrán continuar des- 
naT.ar S i Ca^° durante Ios años necesarios 
paia adquirirle, siempre que no excedan de tres 

S-1 aP?itud física, previo expediente. 
Este se deberá instruir todos los años, bacién- 
'ose constar la resolución, si fuese favorable a 
ivo Fn' dd.,ntcr”ado, c» su título administra- 

ír l er Fe en que adquiera derecho a
a ci de,jubilación pasaran automáticamente a 

la situación de jubilados. No podrán ascend 
rante el tiempo de prórroga que por est- 
cepto se les otorga. ' "

Uñando se conceda la continnación del servicio 
por esta circunstancia, el Ministeria correspon
diente lo comunicará a la Presidencia del Con-cio 
md!cando el tiempo que al imcrcsado taita pa^a 
cumplir los veinte años de ^rvi.do v la -fích-i 
en que debe causar baja en activó. " 
tiñtn^ír -t •L°S de ^’Onal de los dis
tintos Ministerios serán siempre responsables 
administrativamente, en el caso de no hacerse en 
.empo oportuno las propuc-sns correspe,ndientes 

para cumplimiento de lo legislado sobre ¡ubi a 
ciones de Porteros. J

a.i bien tendrán,directa e inmediata respensa- 
hn-Gad de las omisiones o retrasos que ic^ ¿aa 
imputables por no proceda- a las bajas debidas 
Coios ^SCa¿aíór- W m-adneen trabajos mnecd 

mutiles y recti.ica nones de ascenso con 
í v,dente perjuicio de tercero.

Artículo Los expediento ’persenaies de los 
I oiteros radicaran en los Ministerios respectivos 

_v los de cesantes, en la Presidencia riel Consejo 
1 'Vd'nÍStr^- L°S M,nisterios remitirán, a tal fin, 
los de Jos que pasen a esta sección, y a su vez 
enviaran aquella a los M.inisterios los de los ce- 
sudestim^^8 ° " ¿Uandd tCmen P^^ió;' de

El Centro a que se destinen Portero^ reh^re- 
sados. bien sean cesantes o bien excedentes/co- 
mumeara directamente a dicha Presidencia 
ademas de hacerlo al Ministerio, si toma o no 
posesión en el plazo reglamentario

CAPITULO V ‘
Derechos pasivos.-Títulos.-Obligaciones y de

beres.—Porteros mayores.
Ai líenlo. 16 Los derechos pasivos de los Por

teros se regirán por la ley general de Clases pa- 
.s-vas, . contan,lo para la jubilación los años de 
servtcKts .prestados al Estado con cualquier sueldo

t ipS'en'Pre qUC sns haberes hayan fikmrado 
en los Presupuestos generales del Estado .

; i ticulo 1/. Cuando los Porteros necesiten nu 
iiitevo titulo administrativo por haber ascendido 
d< clase, por extravio o por cualquier otra causa 
eran los Departamentos ministeriales en donde 

sirven los que procederán a extenderlos.
Aiticulo 18. La clase y la mayor antigüedad 

en ésta, dentro del personal de Porteros, consti
tuirá un motivo obligado de respeto \ acata
miento entre el personal que sirva en una misma 
dependencia, recayendo siempre el mando en el 
mas antiguo y de mayor clase. Ello no obstante, 
e Jete del Departamento queda facultado para 
elegii de entre los Porteros primeros de plantilla 
en el mismo el que haya de ejercer las función---1 
y seivicios de Portero mayor dentro del Depar
tamento. y cuyo ejercicio de funciones lo será sin 
varn-ir en el sueldo y clase que tuviere.

lodos los Porteros serán igualinentle apto-' 
pal a el desempeño de las ocupaciones inherentes 
al cargo, sin excepción de clases, excluyéndose, 
únicamente, del turno general al Portero mayor o 
al que haga sus veces, pero solamente en los 
Uentros en que el número y las necesidades dd 
servicio )o permitan, cuya apreciación será de ¡a 
efusiva competencia del Jefe de los servicios-

Ba l lesidencia del Consejo determinará los 
Centros que, además de los Ministerios, y aten
dida su importancia y más numeroso personal, 
hayan de tener destinado Portero mavor

CAPITULO Vi
Uniformes.

Articulo I9 lodos los Centros proveerán con 
caigo a sus fondos, de uniforme a los "'Porteros 
que en los mismos se hallen prestando servicio, 
y seia el que a continuación se describe-

De invierno: American^ de paño azul con doble 
Ha. de botones Morados, estampa'do eJ escudo- 
i'icnm.i , _\ un galón de flor de lis, de cuatro cen- ■ 
timetios de ^anchura, en la bocamanga, con un

irifJl,rnO en la costura posterior. . 
al co de igual paño, con cinco botones dora-

1 ^amPT ° e escudo nacional, e idénticos n 
los de la costura posterior de la bocamano-a de E 
americana. 3

Pantalón del mismo jiaño,
!de P3'?' az“i con 's'alón de cuatro céntí- 

doAíV n a ,r''1 3 SU alred=dor; dos botones 
de Mn v'sera dc charo, y “r',nl

De verano: De tela caqui, llamada sahardinr-1 
a ■b?eamang'a de la americana d 

galón que se menciona para el traje de paño El 
cha eco con cinco botones dorados, como el traje
Cor^ Panta,Ón SeH tela. i 

fr^e , a;if C- a nUSma forma y116 la usada en el 
oue el m T? PCCa<1UÍ- llevando ^al galón . 
9 F1 determina Para el traje de paño, 
el i’ ie ír0 Sera Pasamente bota negra para 
ver no Viern° y ne"ra 0 de cc>Ior Pa™ el de I 

tema y rWPf¡ones usarán los Por-1 
icios guante blanco, costeado por el Centro «3 
so d^ SC k" e,XÍí?Írá “ tOdo tie™P» 

almidoS* negra 7 CUe"0 bIanC° y
Los Peineros Mayores, en razón al servicio que^ 

1 sarZ Lvít?l ' r’'1'”68 de Ios Jefes superiores | 
_ a an hvita azul en invierno, con doble galón 

L- d€ a,lch0 e” ,a bocamanga. | 
nor-ub i'11 i 6 iTaje de Pafío será de tres teiiv poradas, y de dos la del de verano 
el 6 €Ste uniforme no hace incompatible 
el que, por razonas de una mayor estética y vi-
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sualidad, y por disponerlo, así Reglamentos or
gánico», usan los Porteros de algunos M'useos, 
como asimismo los que están al servicio de Cen
tros judiciales y otros.

Al ser trasladado un Portero, se le entregarán 
los uniformes que tenga en uso, tanto de invierno 
como de verano, y con su expediente personal se 
acompañará una nota, debidamente autorizada 
por el funcionario encargado de los pagos de ma- 
tcnal, en la que conste la fecha en que han sido 
entregadas las prendas que usa el mencionado 
ortero, con el fin de ser tenido en cuenta este 

tanto en el caso de deterioro prematuro 
mculpado. al Portero, como por el uso del servicio.

Disposiciones transitorias.
Primera. Regirá como legislación supletoria 

*- pi esente Estatuto la ley de Bases de 22 de 
n 10 de I928 y Reglamento para su aplicación de 
/ <ie septiembre del propio año.

- < yunda. No se efectuarán convocatorias para 
nid' Cr, en e' £uerP° hasta que no le hayan obte-

" os I orteros interinos, los que fueron apro- 
mechatite examen de aptitud y los que 

nerales COmo Conserjes coleccionadores de mi- 

teroT^ri-' Personal de este Cuerpo de Por- 
del artícu^ oSOCiarse con^°rme a l°s preceptos 
de I9I8 1 o/^ Reglamento de 7 de septiembre 
tuos; (uie I-1 1 nes henéíicos o de socorros mu- 
las dieL ■ a-n( o anuladas en la parte pertinente 
havan oto^nT8 <|Ue para asociarsc otorguen o 
PtoDÓsit, . otras autorizaciones para otros Cuar llo‘' que los enunciados.
Consei(.ari '"¿...^ociado de la Presidencia del 
^gislaci/, ^r5*1'08 encar8ado aplicar esta 
cada He -P" ’ ’iCra Pnmer trimestre de 
ros nmhV ¡°Sie Esfa,afon del Cuerpo de Porte- 
macio e interesados formular las recia- 

Jy 'es que estimen, opontunas, así como la 
altas y bajas que se .

el ni e eHir mCSr( í m^rZ0 de cada añoVP1L "y se publique dicho Escalafón
d'e losldim-^1 Versonal del Cuerpo de Porteros 
y dpv#1A Ü'rl°? Clv,les se donará sus haberes 
rios Ccn^S P°r Habi,itados de loS Ministe- 
a los eSS y or§'a”lsmos respectivos, con cargo 
ticulL , ? ¿S q-e en la Sección 1», ar
los vEÍnte Sp C,ü" 15f capsulo 1.» artículo 3.0 de 

Sexto I n resupiiestos generales del Estado. 
^LXia; L^s normas del presente Estatuto m- 

y •idmíanta y surtirán efectos económicos ..¿yr'yx'’a partir 'H dia L"dd 

cah=S asdens°s originados por la corrida de e

r=l'«“hV...... .

Prefación e r!-r, ? -S T formulen en la inter- 
^orrnas del nr - Vmrnt° y ampliación de las 
das cuant- ' |C‘'ente .Dstatuto; quedando deroga- eepto e N m'ín S,C,°neS a los pS- 

Midrí nfm? contenidos. 1 
M---Dámasí epínho <le 193a AProbado por 

'-'amaso Berenguer. r 
( Gaceta 24 julio I930).

 SECCIÓN SEGUNDA

Nüm. 2.853.

iOBIEBNO CIVIL DE Li PSOVIECU DE UElDOZi

Secretaria.—Negociado 4.°
Caza. — Circular.

En virtud de lo dispuesto en la vigente lev 
de Caza, desde el día 15 de agosto próximo 
queda levantada la veda de caza de palomas 
campestres, torcaces, tórtolas y codornices en 
aquellos predios en que se encuentren segadas o 
cortadas las cosechas, aun cuando las gavillas o 
naces se encuentren en el terreno

Se considerará levantada la veda en general, 
desde 1. de septiembre próximo.

Al recomendar .‘a más estricta observancia 
de las prevenciones de la citada ley, una vez 
mas se recuerda que la caza de aves insectí
voras esta prohibida en todo tiempo y se anli- 
carán con todo rigor las prevenciones legales a 
este precepto, como cuantas hacen relación con 
la ley de Protección a los pájaros.

Encargo, por tanto, a los señores Alcaldes, 
Guardia civil, guardas jurados y demás depen
dientes de mi Autoridad, ejerzan la mayor vi
gilancia, a fin de evitar cualquier infracción de 
aque las prevenciones, o procurar, en su caso 
la debida corrección. *

Zaragoza, 31 de julio de 1930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN CUARTA

Núm, 2.853,

. Qslsgación dg Hacignda de ¡a provincia de Zaragoza.

Anuncio.
r l,resente anuncio hago saber: Que con 
lecha del actual se ha posesionado del car
go de Inspector de Utilidades el Profesor mer- 
cantH afecto a esta Delegación de Hacienda don 
Alfredo Escribano Ramos.

Lo que, de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 44 del vigente Reglamento de la Ins
pección de 13 de julio de 1927, se pone en co
nocimiento del público, de las Autoridades ci
viles y militares y Jefes de las oficinas del Es
tado, de la Provincia y del Municipio; las cua- 

artículo 70 del expresado 
Reglamento, están obligadas a prestar a dicho 
iuncionario el apoyo, concurso, auxilio y pro
tección necesarios para el ejercicio de su cargo. 
a/M.mf0Za 29r>drt julio de 193°- — El Delegado 
de Hacienda, Ricardo Miguel.
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SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Con esta fecha se ha acordado, en el expediente 

de jubilación del Secretario del Ayuntamieno de 
Calcena, D. Ensebio Ripa Enciso, el siguiente 
prorrateo con arreglo a los dos quintos del sueldo 
anual de 3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Petilla de Aragón abona
rá mensualmente 6,09 pesetas.

El ídem de Navardún, ídem id. 29,22 pesetas.
El ídem de Ajlfajarm, ídem id. 13,37 pesetas.
El ídem de Mediana de Aragón. ídem. id. 23,69 

pesetas.
El ídem de Calcena, ídem id. 27,63 pesetas.
El Ayuntamiento de Calcena recaudará de los 

demás las cantidades que les han correspondido 
y abonará al jubilado íntegramente la mensuali
dad a que tiene derecho.

Madrid, 22 de julio de I930.—El Director ge
neral. Müguel Salvador.

(“Gaceta” 24 julio I930).

Núm. 2.856.
A/Qflhráto ¿8 ¡a Si 3. e ¡naorial Ciuiad de Ziragoe; i

Por espacio de 30 días, a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, queda expuesto al 
público, en la secretaría municipal y durante 
las horas hábiles de oficina, el proyecto de ah 
neación de la Avenida de Monzalbarba y empla
zamiento del nuevo lavadero; durante cuyo pla
zo se admitirán cuantas reclamaciones escritas y 
documentos justificativos de las mismas se pre
senten sobre cualquiera de sus extremos.

Zaragoza, 28 de julio de 1930.-EI Alcalde-
Presidente, J. Jordana.

* * *

Núm. 2 855.
Por espacio de treinta días, a partir del si

guiente al en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, queda ex
puesto al público, en la secretaría municipal y 
durante las horas hábiles de oficina, el proyecto 
formulado por el señor Arquitecto municipal 
para la urbanización parcial del paseo del Ebro 
del número 35 al 40 inclusive; durante cuyo 
plazo se admitirán cuantas reclamaciones escri
tas y documentos justificativos de las mismas 
se presenten sobre cualquiera de sus extremos.

Zaragoza, 26 de julio de 1930. — El Alcalde-
Presidente, J. Jordana. ___

SECCIÓN SEXTA
Cariñena.

Por espacio de quince días hábiles queda 
expuesto al público, en la secretaría municipal 
de esta ciudad, el expediente de suplemento de 

crédito en el presupuesto municipal ordin^^ 
vigente para ejecución de obras de amplia01.0 
del Cementerio y de revoque de la fachada 
la Casa cuartel de la Guardia civil.

Durante dicho plazo y horas de oficina sei 
admitidas cuantas reclamaciones u observa0 
nes sean presentadas. ,j0 

Cariñena, 30 do julio de 1930. —El Ale® '
Tadeo Peligero.

Villalengua.
Durante los días 4, 5 y 6 de agosto pr^^*111^ 

de nueve a doce de la mañana, tendrá 
esta Casa Consistorial la cobranza en 
voluntario del tercer trimestre del repartir0 
to general de utilidades del con iente alio- , 

Villalengua, a 30 da julio de 19 >0. — El Al 
de, P. O., Manuel Olióte.

Caspe. ,
Extracto de acuerdos tomados por la Conn8 g. 

municipal permanente del Excmo. Ayll%g 
miento de esta ciudad de Caspe, desde e 
9 de febrero del año actual hasta el 00 
fecha.

(Conclusión)
Sesión ordinaria del día 14 de mayo.—AP 

bada el acta de la sesión anterior, se acore0 
que sigue: f0 y

Aceptar en todas sus partes el proye01^ 
presupuesto formado por el señor Apare!9 
de Obras municipales para la construcción ^.1 
aceras en la calle de la Hilarza y plaza del 
venio, y que se sigan los trámites legales P 
la ejecución de dichas obras. |i

Aceptar la modificación acordada 
ejecución de aceras en la calle de D. 
Lorenzo Pardo.

Autorizar las obras que se solicitan. jof
Acceder a la petición del Agente Recau 

de esta Comisión para que perciba el v 
por ciento como único grado de apremio 0 
cobranza ejecutiva, sin tener que despeen0^ 
más que del cinco por ciento a favor de .
Corporación.

Notificar a Felipe Izquierdo, vecino de 
lia, que para la extracción de piedra que L yií' 
ta en el monte que se expresa, debe fijar 0 go
mero de metros cúbicos, la fecha de la e 
ción y el sitio donde ha de llevarse a cal’0,

Aprobar y exponer al público, por el 
reglamentario, el padrón formado para 
de canalones, y proceder a su cobro desp* 
la tramitación legal del mismo.

Aprobar las facturas presentadas. .rílP‘ 
Citar a la Compañía Madrileña de coD^ |i‘ 

para que envíe representación legal con ü6d' 
de que el señor Arquitecto provincial p1^ yfl 
al examen de las obras de traída de agu0 
cantarillado, ejecutadas por la referida u 
ñía. ufe ‘

Que se informe por dos Letrados so 
adjudicación y ejecución de las obras °01 
tarillado y traída de aguas, para depuraLy 
gir las responsabilidades a quienes P' * 
caberles por dicho asunto; levantándose 
sión. ■
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narío 
qCÍÓ11
a

serie 
aci°'

•alde.

Sesión extraordinaria del día 16 de mayo.— 
Adjudicar los semovientes que se expresan, 

propiedad de la Corporación, a los señores que 
se mencionan, en atención a sus proposiciones 

eifli0, 
ar6,1 
riod» 
mi611'

jcal'

presentadas.
Sesión ordinaria del día 28 de mayo. —Apro

bada el acta de la anterior, se tomaron los si
guientes acuerdos:

Autorizar las obras que se solicitan y conce
der los aprovechamientos de aguas que se ex
presan.

Abonar un préstamo que hizo a este Ayunta
miento D. Antonio Gaudó, para la construcción 
del Teatro.

Denegar la petición de reforma de aceras de 
la calle de Zaragoza, propuesta por varios ve
cinos.

Prestar conformidad a la distribución de fon
dos del mes de la fecha.

Aprobar las facturas presentadas.
Conceder un premio de 200 pesetas para el 

tema que previamente se designará, en los jue
gos florales que se celebrarán el próximo mes 
de agosto, con motivo de las fiestas, en esta po
blación.

Prestar conformidad a la contestación dirigi
da por la Alcaldía presidencia a la Administra
ción de Rentas, sobre reclamación de cantidad 

la Compañía Madrileña, por alta de la contri
bución industrial.

Quedar enterados de la visita y trabajos lle
vados a cabo por el señor Arquitecto provin- 
c?a < y Per®onal a sus órdenes sobre las obras 
c e traída de aguas y alcantarillado, y

Subvencionar con 200 pesetas el acto de ho
menaje a la \ ejez, que se ha de colebrar próxi
mamente; levantándose la sesión. 1

Sesión del día 4 de junio. -Se aprobó el acta 
de la sesión anterior. A continuación seadopta- 
'•ióii 8 acuerdos que 86 exPre8an a continua-

Dióse cuenta de los periódicos oficiales, que
dando enterada la Comisión; y se levantó la 
sesión.
_ Sesión ordinaria del día 11 de junio.-Quedó 
aprobada el acta de la sesión anterior y se acor- 
uo Jo siguiente: .

Aceptar las obras de construcción de treinta 
nichos en el Cementerio Católico, ya termina
das, y abonar su importe al contratista de las 
mismas.

Proceder al inmediato arreglo de los muros 
de cerramiento del campo escolar, de confor
midad con el informe del señor Aparejador de 
uoras municipales.

Conceder los aprovechamientos de agua oue 
«c solicitan. 8 4
.^‘nedar enterados y agradecer la comunica 

^'on de la escuela de Artes y Oficios de Zara 
boza, dando las gracias por el recibimiento que 
estuIZ^ a1 08 a,umnos y profesores que visitaron 
dsta ciudad.
foh!utr?r1 conformidad a la distribución de 
tridos del mes de la fecha.
conn^ar consideración y estudiar si se debe

caer al Centro Aragonés de Barcelona una

subvención, según solicita, por la labor alta
mente beneficiosa para los pueblos de Aragón 
que está llevando a cabo.

Abonar, de conformidad con el informe de 
Intervención, los haberes devengados por va
rios músicos que fueron de la Banda municipal.

Abonar la cantidad que se expresa por sus
cripción al Fichero legislativo.

Arreglar lo estrictamente necesario en los 
jardines de la estación.

Proceder a las obras que se indican en las 
escuelas de Zaragoceta y Percuñar; levantándo
se la sesión. .

Sesión del día 19 de junio.—Aprobar el acta 
de la sesión anterior, adoptáronse los acuerdos 
siguientes:

Quedó enterada la Comisión del Reglamento 
de Depositai ios de fondos municipales y provin
ciales, inserto en la Gaceta de Madrid, en el que 
se expresan sus derechos y obligaciones, acor
dándose tenerlo en cuenta a todos los efectos 
legales.

Hacer presente al señor Depositario de fon
dos municipales la obligación que tiene de de
positar la fianza exigida por el Reglamento que 
queda expresado, por el cargo que desempeña.

Conceder los aprovechamientos de agua que 
se expresan.

Ponerse de acuerdo con los propietarios inte
resados, para el arreglo del camino que condu
ce del cabezo de las Cichas al molino harinero 
de la Junta de Civán.

Aprobar las facturas presentadas.
Comunicar a D. Manuel Gómez Cortés que 

para cambiar el terreno de su propiedad en el 
Cementerio por dos nichos, según solicita, es 
necesario que haga el ingreso en arcas munici
pales de la cantidad que se cita.

Quedar enterados y felicitar al profesorado y 
alumnos becarios de este Ayuntamiento en el 
colegio El Sagrado Corazón de Jesús de esta 
ciudad, por las calificaciones obtenidas el fina
do curso.

Sesión del día 25 de junio.—Fué aprobada el 
acta de la sesión anterior, y se acordó lo si
guiente:

Devolver a D. Manuel Gómez Cortés los reci
bos y documentos que unía a su instancia de 
petición de cambio de un terreno de su propie
dad por dos-nichos en el Cementerio, según so
licita, por renuncia de su solicitud.

Autorizar a la Presidencia para que, de 
acuerdo con algunos vecinos que han pedido el 
traslado del albergue de los pobres transeúntes, 
vea la forma de llevarlo a cabo, pagando aqué
llos los gastos que se originen.

Autorizar las obras que se solicitan.
, Ceder el terreno que se pide en el Cemente

rio, previo el pago de los derechos que corres
pondan. '

Aprobar las facturas presentadas.
, Adquirir un ventilador de techo para las ofi

cinas de la secretaría municipal.
Obsequiar a los niños y niñas de las Escuelas 

nacionales y municipales con dulces, con moti-
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vo de celebración de exámenes; levantándose 
la sesión.

Sesión ordinaria del día 2 de julio.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior, y se acordó:

Quedar enterados de las vacantes que han de 
ser cubiertas en este Ayuntamiento, por los 
propuestos por la Junta Calificadora.

Idem de la superior aprobación del Regla
mento del Hospital.

Autorizar al Director de la Banda municipal 
para que ordene la reparación de algunos ins
trumentos que posee la agrupación, propiedad 
de este Ayuntamiento, y a la Presidencia para 
que adquiera los detalles necesarios y presu
puestos por si conviniera adquirir los instru
mentos que dicho señor Director solicita.

Aprobar las facturas presentadas, y
Conceder los aprovechamientos de aguas que 

se solicitan; levantándose la sesión.
Sesión ordinaria del día 9 de julio.—Se apro

bó el acta de la sesión anterior, y se adoptaron 
los acuerdos que se expresan a continuación:

Quedar enterados de la clasificación ordena
da por la Superioridad para el partido munici
pal de Practicantes y Matronas titulares.

Rebajar en 10 pesetas por hectárea, de acuer
do con el informe de la Comisión de Hacienda 
municipal, el importe de las utilidades que se 
considerarán a las tierras dedicadas a dehesas, 
a efectos del repartimiento general.

Que el señor Aparejador de Obras municipa
les, informe sobre el estado del edificio Teatro.

Mostrar conformidad a la distribución de fon
dos del mes de la fecha.

Invitar a las Autoridades y vecindario para 
recibir dignamente a D. Valentín Gómez, Cura 
Párroco nombrado para la de esta ciudad.

Proceder al inmediato arreglo del tejado de 
la ermita de San Bartolomé.

Participar a las entidades locales haber reci 
bido del Alcalde de Alcañiz una invitación para 
asistir o la Asamblea olivarera y aceitera que 
se celebrará en dicha ciudad, y autorizar a la 
Alcaldía para designar la Comisión que ha de 
ir en representación de este Ayuntamiento.

Subvencionar con 50 pesetas, para un núme 
ro extraordinario de la revista gráfica local 
titulada «Voluntad».

Autorizar las obras que se solicitan.
Aprobar las facturas presentadas.
Desestimar, por las causas que se expresan, 

una instancia, pidiendo el traslado del albergue 
de pobres transeiíntes.

Hacer constar en acta el sentimiento de la ■ 
Corporación por la cesación en el cargo y au
sencia de la localidad del que hasta la fecha des
empeñó el cargo de Cura Párroco, D. Ramón 
Morales; levantándose la sesión.

Sesión ordinaria del día 16 de julio.—Fué 
aprobada el acta de la sesión anterior, y se 
adoptaron los acuerdos siguientes:

Que el señor Aparejador de obras munici
pales haga un presupuesto de las obras en el 
Teatro propiedad de este /Ayuntamiento, que 
son necesarias, y que se efectúen las de más 
urgencia.

Hacer las modificaciones’ que se exprés®11' 
previa aprobación por la Exorna. Diputació11 
provincial, en el padrón de cédulas personal^'

Quedar enterados de que el señor Deposi' 
tario de fondos municipales ha constituido Ia 
fianza exigida por el nuevo Reglamento, de 
cargo.

Quedar enterados de una carta del Direot°r 
de la revista local «Voluntad», por la que 
las gracias por la subvención que le ha conce‘ 
dido este Ayuntamiento. ’ j

Aprobar una factura presentada.
Salir a recibir al Párroco el día de maña119' 

designado para su toma de posesión. j.
Quedar enterados del informe emitido porel 

señor Arquitecto provincial sobre las obras 
traída de aguas y alcantarillado; levantándose . 
la sesión.

Caspe, 21 de julio de 1930.—El Secretarí0' 
Miguel de Pinilla. . .

Sesión ordinaria del la Comisión munW1 
permanente del día 24 de julio de 1930.^ 
acordó aprobar el precedente extracto de acu61' 
dos, y que se exponga al público por el pl8Z° 
reglamentario; remitiendo al Excmo. Sr. Gob®1 T 
nador civil de la provincia un ejemplar del o3*.8 
mo, para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
la provincia.—El Alcalde, Francisco Valls.^® 
Secretario, Miguel de Pinilla. 3 .

María de Huerva. N.° 2.7^' 
Extracto de los acuerdos adoptados por e* 

Ayuntamiento pleno en sus sesiones ordí*18’ 
rías del segundo período cuatrimestral. , 
Sesión ordinaria del día l.° de junio.—Fre? 

dencia de D. Ignacio Cadena Lapeña.^,6 
aprobaron por unanimidad las cuentas mun’cl, 
pales correspondientes a los ejercicios 
1923 24 a 1924-25. Igualmente quedó aproba^’ 
el pliego de condiciones que ha dé regir p8 । 
la subasta de los pastos de la «Dehesa 
Conde».

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 2 de junio.—Se 9pf0’ 

barón por unanimidad las cuentas municipa* , 
correspondientes al ejercicio de 1925-26 y eí61' 
cicio semestral de 1926 y 1927.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 3 de junio.—IT^ 

dióse al examen y aprobación definitiva de/^. 
cuentas municipales correspondientes al ej01' 
cicio de 1928 y acto seguido verificóse lo mis111 
con las de 1929. .

Sesión ordinaria del día 4 de junio. —I 
lectura a la Memoria prevenida en el núm- \ 
del art. 154 del Estatuto municipal, aproba^. 
en todas sus partes la gestión de la Com¡sl\| 
municipal permanente y funcionarios desde 0 
último período ordinario de sesiones.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
María de Huerva, 18 de julio de 1930. 

cretario, Fidel Bailo.—V.° B.°—El Alcalde, 
nació Cadena.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


